
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26268 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
govia por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Segovia, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán 
Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de linea de 
alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización 
de instalación eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, Sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea de alta tensión, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea trifásica, de circuito simple, a 15 KV., con conduc
tores de aluminio-acero de 54,5 milímetros cuadrados de sec
ción, aisladores de vidrio y apoyos de hormigón y metálicos, 
cuyo recorrido de 6.788 metros de longitud tendrá su origen en 
la subestación de Escalona del Prado, de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», finalizando en un apoyo metálico en Pinar- 
negrillo, discurriendo por los términos municipales de Escalona 
del Prado. Aldea Real y Pinarnegrillo. La finalidad de esta 
instalación es poder atender las peticiones de energía eléc
trica en las localidades mencionadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en el Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre.

Segovia, 6 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.—12.644-C.


